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b) La representación de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma en todas las acciones del voluntariado.

c) Velar por el cumplimiento de la Ley 7/2001, de 12 de 
julio, del Voluntariado, por parte de las Administraciones Públi-
cas, las entidades que desarrollen programas de voluntariado, 
las personas que desarrollen la acción voluntaria y las perso-
nas destinatarias que se beneficien de ella.

d) La reglamentación de carácter general y la planifica-
ción de la acción del voluntariado.

e) La coordinación de los programas del voluntariado de 
las distintas Consejerías.

f) La gestión del censo de las entidades del voluntariado.
g) La gestión del Registro General de Entidades de Volun-

tariado de Andalucía.
h) La promoción del voluntariado, organización de campa-

ñas de información y la divulgación de las actividades de las 
entidades que desarrollan programas de acción voluntaria.

i) La promoción de las relaciones de las organizaciones 
andaluzas de voluntariado con otras de ámbito territorial dis-
tinto al de la Comunidad Autónoma.

j) El impulso y realización de estudios y publicaciones so-
bre el voluntariado.

k) El impulso y desarrollo de los mecanismos de coordi-
nación.

l) La tutela de los órganos de participación en materia 
de voluntariado a los que se refiere el artículo 25 de la Ley 
7/2001, de 21 de julio.

m) La ejecución y gestión de los programas específicos 
de la Consejería de Gobernación en materia de voluntariado.

n) Cualesquiera otras que se le atribuyan.

2. La persona titular de la Agencia Andaluza del Volun-
tariado tendrá nivel orgánico de Director General o Directora 
General.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto 
y, expresamente, el Decreto 191/2008, de 6 de mayo, por el 
que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de 
Gobernación.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Consejero de Gobernación para dictar las 

disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución del pre-
sente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de mayo de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

LUIS PIZARRO MEDINA
Consejero de Gobernación 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

DECRETO 165/2009, de 19 de mayo, por el que 
se modifica el Decreto 116/2008, de 29 de abril, por 
el que se regula la estructura orgánica de la Consejería 
de Economía y Hacienda.

La reestructuración de Consejerías realizada por el De-
creto del Presidente 3/2009, de 23 de abril, exige la modifica-

ción de la estructura orgánica de la Consejería de Economía 
y Hacienda. En el artículo 3 del referido Decreto se establece 
que corresponden a esta Consejería las competencias que ac-
tualmente tiene atribuidas así como la política informática de 
la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades ins-
trumentales en los ámbitos económico, financiero, de ingresos 
y gastos públicos y de contratación administrativa. Igualmente, 
le corresponde el impulso, la dirección y la coordinación de los 
contratos de colaboración público-privada en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

De otro lado, y con el fin de aunar la planificación econó-
mica general, las competencias que hasta ahora venían ejer-
ciéndose por las Direcciones Generales de Planificación y de 
Fondos Europeos pasan a desempeñarse por un único centro 
directivo.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
24.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía, y en el artículo 27.19 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Econo-
mía y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, 
en su reunión del día 19 de mayo de 2009,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación del Decreto 116/2008, de 29 
de abril, por el que se regula la estructura orgánica de la Con-
sejería de Economía y Hacienda. 

El Decreto 116/2008, de 29 de abril, por el que se re-
gula la estructura orgánica de la Consejería de Economía y 
Hacienda, queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el apartado 1 y se añaden dos nuevos 
apartados 7 y 8 al artículo 1, con la siguiente redacción:

«1. Corresponde a la Consejería de Economía y Hacienda 
el impulso de la actividad económica, la elaboración de las 
directrices de política económica y financiera de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, la coordinación de su ejecución 
y cumplimiento y su internacionalización. Asimismo, tiene atri-
buida la coordinación y el impulso de la política de diálogo y 
concertación social.» 

«7. Asimismo, le corresponde la política informática de la 
Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades ins-
trumentales en los ámbitos económico, financiero, de ingresos 
y gastos públicos y de contratación administrativa. 

8. Finalmente, le compete el impulso, la dirección y la co-
ordinación de los contratos de colaboración público-privada en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.»

Dos. El apartado 1 del artículo 2 queda redactado del si-
guiente modo:

«1. La Consejería de Economía y Hacienda, bajo la supe-
rior dirección de su titular, se estructura para el ejercicio de sus 
competencias en los siguientes órganos directivos centrales: 

Viceconsejería. 
Secretaría General de Economía, con nivel orgánico de 

Viceconsejería. 
Secretaría General de Hacienda, con nivel orgánico de Vi-

ceconsejería. 
Secretaría General Técnica. 
Dirección General de Patrimonio. 
Dirección General de Presupuestos. 
Dirección General de Tesorería y Deuda Pública. 
Dirección General de Política Financiera. 
Dirección General de Financiación y Tributos. 
Dirección General de Relaciones Financieras con las Cor-

poraciones Locales. 
Dirección General de Fondos Europeos y Planificación. 
Intervención General de la Junta de Andalucía.»
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Tres. El apartado 5 del artículo 6 queda redactado del 
siguiente modo:

«5. Finalmente, le corresponde la administración de la 
Plataforma electrónica de contratación de la Junta de Anda-
lucía que dé soporte al perfil de contratante de sus distintos 
órganos de contratación, así como el impulso, establecimiento 
de directrices y coordinación de los proyectos de colaboración 
público-privada, en sus distintas modalidades contractuales.» 

Cuatro. Se modifica el párrafo a) del apartado 2 del ar-
tículo 7, que queda redactado del siguiente modo:

«a) La competencia sobre la política informática de la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía y sus entidades instru-
mentales en los ámbitos económico, financiero, de ingresos 
y gastos públicos y de contratación administrativa, a efectos 
de lo dispuesto en el Decreto 104/1992, de 9 de junio, sobre 
coordinación de la elaboración y desarrollo de la política infor-
mática de la Junta de Andalucía, y su normativa de desarrollo. 
Dicha política informática se desarrollará mediante la planifica-
ción informática correspondiente y, en particular, la realización 
de todos los trabajos relativos a la elaboración, seguimiento y 
evaluación de los planes generales informáticos de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus entes instrumentales, 
así como la coordinación y supervisión de todos los planes 
sectoriales y horizontales, en los citados ámbitos materiales.»

Cinco. Se modifica el párrafo b) del artículo 8, y se añade 
un nuevo párrafo i), con el siguiente contenido:

«b) La elaboración de los planes de ubicación de las se-
des de los servicios administrativos, centrales y periféricos de 
la Administración de la Junta de Andalucía, sus organismos 
autónomos y agencias administrativas, así como la ejecución 
de los proyectos de inversión necesarios para el cumplimiento 
de los citados planes y demás que se le encomienden. Es de 
su competencia, igualmente, coordinar la gestión, conserva-
ción, mantenimiento y régimen de funcionamiento de los edifi-
cios administrativos múltiples. 

Asimismo le corresponderá proponer la aprobación de 
normas relativas a la conservación, mantenimiento y régimen 
de funcionamiento de los edificios administrativos. Será el ór-
gano responsable de la gestión y administración de los edifi-
cios administrativos múltiples que constituyan la sede de los 
servicios centrales de alguna Consejería.»

«i) La propuesta a la persona titular de la Consejería de 
los pliegos de cláusulas administrativas generales, ajustados a 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Pú-
blico y a sus disposiciones de desarrollo, para su utilización en 
los contratos que se celebren por los órganos de contratación 
de la Administración de la Junta de Andalucía, sus entidades 
instrumentales públicas y entidades vinculadas, a que se re-
fiere la disposición adicional segunda de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre.»

Seis. Se suprime el artículo 12, pasando los artículos 13, 
14, 15 y 16 a ser los artículos 12, 13, 14 y 15.

Siete. Se modifica el título del artículo 14, según la nueva 
numeración, que pasa a denominarse «Dirección General de 
Fondos Europeos y Planificación»; y se le añaden dos nuevos 
apartados 5 y 6 con el siguiente contenido:

«5. Asimismo corresponde a la Dirección General de 
Fondos Europeos y Planificación la realización de todos los 
trabajos y estudios relativos a la elaboración, seguimiento y 
evaluación de la planificación económica de la Comunidad Au-
tónoma, así como la coordinación y supervisión de los planes 
sectoriales y horizontales, en el marco de la planificación eco-
nómica regional. 

6. En el marco de la planificación regional, le correspon-
den las funciones de programación, análisis, seguimiento y 
evaluación de los programas de inversiones públicas de la Co-
munidad Autónoma y la programación y certificación de los 
Fondos de Compensación Interterritorial. 

Le compete la gestión del Banco de Proyectos de Inver-
siones Públicas y la inclusión, sustitución o modificación de 
proyectos de inversión en el citado Banco.» 

Ocho. Se modifica el párrafo segundo de la disposición 
adicional única, y se añade un nuevo párrafo tercero, con el 
siguiente contenido:

«Asimismo, todas las facultades que corresponden al 
órgano de contratación, de conformidad con la normativa 
aplicable en materia de contratos del Sector Público y demás 
normas que sean de aplicación, en relación a los contratos 
administrativos regulados en la misma derivados de la gestión 
de los créditos para gastos propios de los servicios a su cargo 
y cuya cuantía no exceda de 400.000 euros. No obstante, en 
los contratos derivados de la gestión y administración de edi-
ficios administrativos múltiples estas facultades se ejercerán 
sin el citado límite económico.

Finalmente, será el órgano responsable de la gestión y 
administración de edificios administrativos múltiples que no 
constituyan sede de los servicios centrales de alguna Conse-
jería.»

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en este Decreto. 

Disposición final primera. Adaptación de referencias a las 
Direcciones Generales de Planificación y Fondos Europeos. 

Todas las referencias que se realizan en el Decreto 
116/2008, de 29 de abril, a la Dirección General de Planifi-
cación o a la Dirección General de Fondos Europeos se enten-
derán realizadas a la Dirección General de Fondos Europeos y 
Planificación.

Disposición final segunda. Habilitación para el desarrollo. 
Se autoriza a la Consejera de Economía y Hacienda para 

dictar las disposiciones necesarias en desarrollo de lo estable-
cido en este Decreto. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de mayo de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Economía y Hacienda 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

DECRETO 166/2009, de 19 de mayo, por el que 
se modifica el Decreto 121/2008, de 29 de abril, por 
el que se regula la estructura orgánica de la Consejería 
de Educación.

El artículo 7 del Decreto del Presidente 3/2009, de 23 
de abril, sobre reestructuración de Consejerías, establece que 
corresponden a la Consejería de Educación las competencias 
que actualmente tiene asignadas, esto es, la regulación y ad-


